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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el 
marco de las diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta 
Institución, y está financiada por la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del 
Gobierno de Canarias. 

CONVENIO COLECTIVO COMERCIO DE AUTOMÓVILES, ACCESORIOS Y RECAMBIOS 

Tabla Salarial 2016 definitiva, publicada en BOP SANTA CRUZ DE TENERIFE núm. 68, de 
07/06/2017. 

Visto la tabla salarial del Convenio Colectivo Provincial del Comercio de Automóviles, 
Accesorios y Recambios de Santa Cruz de Tenerife, presentado en esta Dirección General de 
Trabajo, suscrito por la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, competencia 
transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril 
(B.O.E. 01/06/84) y Decreto 124/2016, de 19 de septiembre (B.O.C. 27/09/2016). 

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda: 

1. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección 
General de Trabajo. 

2. Notificar a la Comisión Negociadora. 

3. Interesar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Director General de Trabajo, ……………………………………………….. 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE COMERCIO DE 
AUTOMÓVILES, ACCESORIOS Y RECAMBIOS CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 2017 (revisión 

salarial 2016 al IPC real). 

Asistentes:  

………………………………………………………..… 
………………………………………………………..… 
Por CC.OO. 
………………………………………………………..… 
………………………………………………………..… 
Por U.G.T. 
………………………………………………………..… 
Por U.S.O. Canarias 
 
………………………………………………………..… 
………………………………………………………..… 
Por FEMETE 

En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 12:30 horas del día 16 de mayo de 2017, se reúnen en los 
locales de Femete, C/ Mazo, 5-7 Polígono Industrial Los Majuelos, los señores que arriba se 
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relacionan, miembros de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Comercio 
de Automóviles, Accesorios y Recambios de Santa Cruz de Tenerife, convocada al efecto de 
determinar la Tabla Salarial definitiva del año 2016 con revisión al IPC real. 

En aplicación de lo establecido en la cláusula de Revisión Salarial recogida en el artículo 33 del 
Convenio en vigor, para la Tabla Salarial del año 2016, se establece una revisión al IPC real de 
diciembre de 2016 de un 0,85% sobre todos los conceptos económicos (Tablas, dietas y Póliza 
de Seguro). El incremento se abonará con carácter retroactivo a 1 de enero del 2016. 

 Dieta Completa: 23,52 euros. 
 Media Dieta: 12,15 euros. 
 Invalidez permanente y muerte por cualquier contingencia, igual para todas las 

categorías profesionales, un mínimo de: 5.100,09 euros. 
 Si el fallecimiento o la incapacidad permanente tienen como causa accidente laboral o 

enfermedad profesional, la indemnización será de 8.897,53 euros. 

Se adjunta a la presente acta, la tabla salarial 2016 definitiva con revisión salarial al IPC real de 
diciembre de 2016. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:00 horas. 
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